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El Convenio entre México y Es
tados Unidos en materia de
aviación permitirá la quinta y
séptima libertad del aire en tér
minos de carga sin restricción
informó la Secretaría de Comu
nicaciones y Transportes

Esto significa que los vuelos
de Estados Unidos podrán des
pegar en ese país y cargar mer
cancía en México y continuar
volandohaciauntercerpaís es
quema conocido como quinta
libertad del aire

Mientras que la séptima con
siste en permitir el despegue
desde México hacia un tercer
país sin estar en EU

El director general de Aero
náutica Civil Gilberto López
Meyer sostuvoque lamodifica
cióndel convenio no representa
el establecimiento de cielos
abiertos pues ese caso ya está
cerrado por lo que los trabaja
dores deben estar tranquilos

El tema de carga se va a fle
xibilizar mucho para permitir

que una empresa mexicana
pueda volar entre México y Es
tados Unidos en prácticamente
todos los puntos sin restric
ción pero también de Estados
Unidos a otros países Así las
empresas mexicanas podrán
competir en ese mercado in
dicó López Meyer

El convenio también permi
tirálas llamadasterceray cuarta
libertades del aire en vuelos pa
ra pasajeros sin ninguna limi
tante así cualquier aerolínea de
ambos países podrá realizar
vuelos de ida y regreso entre
ciudades de los dos países sin
ninguna restricción

Un ejemplo es la posibilidad
de que en México se pueda

abordar un avión de operador
nacional desde Guadalajara
Cancún o Acapulco hacia cual
quier ciudad de los Estado
Unidos de América puntuali
zó la SCT en un comunicado

La Secretaría reiteró que estas
libertades tampoco constitu
yen una política de cielos abier
tos pues no se permitirá que la
aerolínea cargue pasaje en Mé
xico y viaje a un tercer país

El dirigente de la Asociación
Sindical de Pilotos Aviadores
ASPA de México Carlos Ma
nuel Díaz dijo que la negocia
ción fue satisfactoria pues en
trarán en vigor hasta 2016 por
lo que las aerolíneas tienen
tiempo para prepararse
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